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CUDAP. 0056688/2010

VISTO:
La presentación efectuada por la Secretaria de Asuntos Académicos referida al

Ciclo de Conocimientos Iniciales; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

O R D E N A :

ARTICULO 1°: No hacer lugar a lo solicitado por la Secretaria de Asuntos
Académicos en relación a la modificación de la Ordenanza de este Cuerpo N° 005/07
por considerarse una propuesta parcial a una problemática que se sugiere sea
analizada de manera integral.

ARTICULO 2°: En virtud de lo anteriormente expresado, déjese sin efecto la
Ordenanza de este Cuerpo N° 005/07 y encomendar a la Secretaria de Asuntos
Académicos realice una propuesta de Coordinadores de Módulos para el Ciclo de
Conocimientos Iniciales 2011.

ARTICULO 4°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Secretaria de Asuntos
Académicos, General de Coordinación y Planeamiento y pase a la Secretaria
Académicos a sus efectos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. .
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